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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, Septiembre 16 de 2022.- Al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, informando que el abogado de la 

parte actora, allega escrito en el que se manifiesta de la imposibilidad de 

notificar al demandado, escrito fechado el 09 de septiembre de 2022. - 

Sírvase proveer.  

  

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 1649 

 

Cali, Septiembre dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00071-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  se observa que el 

apoderado de la parte demandante, indica que ha sido imposible la notificación 

del demandado, por tanto solicita el emplazamiento del mismo; sin embargo, el 

Despacho procedió a consultar en la plataforma del Adress, y encontró que el 

señor MC DIDIER OLAVE LOZANO se encuentra activo en SALUD TOTAL E.P.S. 

en régimen contributivo, tal como se muestra a continuación: 
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Así las cosas, antes acceder a emplazamiento alguno, se ordenará oficiar 

a dicha entidad, con el fin de que informe los datos de notificación del 

señor MC DIDIER OLAVE LOZANO, como lo es, números telefónicos, 

dirección tanto física como electrónica y/o datos de contacto que posea 

del afiliado.  

Ello con el fin de agotar los medios que se encuentren disponibles y evitar 

alguna posible vulneración al derecho de acceso a la justicia que tiene el 

demandado. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- ABTENERSE de decretar el emplazamiento del demandado por la razón 

expuesta en la parte motiva de este auto. 

 

2.- OFICIAR a SALUD TOTAL E.P.S., para que nos informe los datos de 

notificación que se tengan del señor MC DIDIER OLAVE LOZANO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.936.684. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      
 

        FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

        Juez Once de Familia de Oralidad 
MaDeLos 

 
 

Notificado por Estado Electrónico No. 
155 de Septiembre 20 de 2022


